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Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Rad. 110014003082-2022-01763 00 

 

Conforme a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que no fue posible la notificación de la demandada JUDITH RIOS 

CABRERA en la dirección electrónica diositolindo1965@hotmail.com, 

se requiere a la parte demandante para que intente notificarle en la 

CALLE 9 NO. 11-86 BARRIO SAN FELIPE DE SANBERNARDO DEL 

VIENTO - CORDOBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de septiembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 109 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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